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EXP-UNC:0053851 /2016 

VISTO: 
Que por Ord. 6/016 de¡ H. Consejo Directivo se creo el Comité 

Institucional para el Cuidado y Uso de Animales de Laboratorio —CICUAL- y 
se aprobó su correspondiente Reglamento. 

CONSIDERANDO: 
Que es necesario conformar un nuevo Comité según lo establecido 

en el Art. 11° del mencionado Reglamento, 
Las propuestas elevadas por los Departamentos de Bioquímica 

Clínica, Farmacia, Farmacología y Química Biológica, 
Lo informado por el Secretario de Ciencia y Tecnología de la 

Facultad, 

TENIENDO EN CUENTA: 
Lo aconsejado por las Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y 

Reglamento. 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
QUIMICAS 

RESUELVE: 

Artículo 1°:  Conformar el Comité Institucional para el Cuidado y 
Uso de Animales de Laboratorio —CICUAL- de nuestra Facultad (Ord. HCD 
6/16, Art. 110,  inc. b), como se indica a continuación: 

Titulares  

Representantes departamentales 

Departamento de Bioquímica Clínica 
Dra. Cecilia RODRIGUEZ GALÁN 
Departamento de Farmacia 
Dra. Gladys GRANERO 
Departamento de Farmacología 
Dra. Irene MARTIJENA 
Departamento de Química Biológica 
Dr. German A. ROTH 

Suplentes 

Dra. Roxana CANO 

Dra. Mariana G. VALLEJO 

Dra. Andrea S. GUZMÁN 

Dra. Alicia L. DEGANO 



Prof. Dr. MAR E10 M. MARISCAL 
Secretario General 

Fac. de Ciencias Qumicas-UNC 

Prof Dr. GUSTAVO A,HIA8RAJOO 
DECA O 
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Representante no docente/técnico: 
T.L. José Nicolás JAIME ALBARRÁN Sra. Laura ARGARAÑAS 

Profesional veterinario 
Vet. Walter REQUENA 

Artículo 20:  Se autoriza designar el Representante de la 
Comunidad Universitaria a propuesta de los integrantes designados en 
la presente resolución. 

Artículo 30:  Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de 
la Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS A VEINTITRÉS DÍAS DEL 
MES DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 
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